
UN ASPECTO DE LOS DELITOS DE VIOLACION DE SECRETOS Y DE

ENCUBRIMIEN'IO. RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD DE LOS MEDICOS

Por Jorge Daniel López Balada ú

Un tema interesante es el que presenta la colisión de deberes del médico entre la

obligación de denunciar delitos. de cuya existencia tome conocimiento en razón de su

profesión, y el deber de guardar el secreto profesional.
Sobre el asunto, al menos en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires. rige un

fallo plenario. -—rector en materia de aborto- que, por su condición dc tal. es

obligatorio. en cuanto a la interpretación que hace de la ley. para los tribunales penales
con asiento en esta ciudad. En resumen, dicho fallo establece que “no puede instruirsc

sumario criminal en contra de una mujer que haya causado su propio aborto o

consentido en que otro se lo causare, sobre la base de la denuncia efectuada por un

profesional del arte de curar que haya conocido el hecho en ejercicio de su profesión o

empleo —oficial o no—, pero si corresponde hacerlo en todos los casos respecto de sus

coautores, instigadores o cómplices" (C.C.C., en pleno, “Frias. Natividad". Res.

26/8/1966; J.A., l966-V-69, 12.726; L.L.-,123-842, 56.394: E.D.. 16-3. 8202: B.O.. I-9:

J.P. Bs. A5., año Vll, N° 24, fallo 3827).

Pero, volviendo a aquella colisión de deberes a la que hicimos referencia cn el

párrafo inicial, para esclarecerla es conveniente recordar las normas jurídicas que rigen
la materia, de modo tal de‘poder arribar a una solución en la contradicción existente

entre las reglas que rigen ambos institutos.

Al respecto, la norma básica esta' establecida en el Art; 165 del Código de Procedi-

mientos en materia criminal para la Capital Federal y Territorio Nacional. que impone
al profesional la obligación de denunciar. ante la autoridad judicial o policial. los

envenenamientos y otros graves atentados personales, en los cuales haya prestado los

'socorros de su arte. Esto, so pena de la sanción prevista en el Art. 277 del CódigoPenal,
que castiga con prisión de seis meses a tres años al que omitiere denunciar un delito

estando obligado a hacerlo. Esto es encubrimiento.
"

‘

Sin embargo, estas disposiciones aparentemente absolutas en realidad admiten

excepciones, puesto que están circunscriptas por otras normas jurídicas. Por lo pronto.
la del Art. 167 C.P.C., que exceptúa de la obligación de denunciar al rne'dico que

hubiera tenido conocimiento del delito por revelaciones que le fueren hechas bajo el

secreto profesional. Y precisamente, la violación de ese secreto está sancionado en el

Art. 156 C.P.. que reprime con prisión de seis meses a dos años. multa e inhabilitación.

al que, teniendo noticias, por razón de su estado, oficio. empleo. profesión o arte, de

un secreto cuya divulgación pueda causar daño y lo revelara sin justa causa.

Esto plantea alguna contradicción o, al menos, la necesidad de encuadrar estas

nórmas jurídicas en sus respectivos limites, para que el profesional del arte de curar no
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incurra en una conducta criminal. sea por omisión, al no denunciar lo que debió
(encubrimiento). o pOr exceso, cuando denuneie lo que no debió (violación de se-

cretos). .

¿Cuál de esos bienes en conflicto debe privar? ¿Cuál debe sacrificarse?

la respuesta la da la propia ley. De ésta se deduce que la obligatoriedad de la
denuncia, para el médico, queda excluida en el caso de que el conocimiento del delito
s hubiera obtenido por revelaciones hechas bajo el amparo del secreto profesional.
Porque éste es un deber primigenio para el médico. a la vez que una garantía para el

paciente.

Para el facultativo, su asistido, que le confiesa un delito relacionado con su

afección. es antes que nada un paciente que está obligado a atender. Obligarlo, en tales

condiciones. a denunciar a su cliente recarga su conciencia, constituye una flagrante
violación del secreto y puede redundar en perjuicio y riesgo del enfermo que, ante el
fundado temor de que la consulta médica sirva de antesala a la prisión y al deshonor,
podria preferir la ocultación de su estado y aun correr el n'eng por su vida.

Asimismo, debe tenerse presente la garantia constitucional del Art. 18, que
establece que nadie puede ser obligado a declarar contra si mismo. La confesión de un

paciente a su médico, acerca de la autoría de un delito, no es prestada con libre

voluntad sino para obtener l'a asistencia del profesional.
Pensamos. entonces, que el deber de guardar el secreto tiene por fm la tutela de

un bien supen'or: la libertad individual inviolable de quien lo ha confiado en una forma

intima, y ésto debe privar sobre la obligación genérica de denunciar el posible delito.

Pero, podria ser que igualmente el médico hiciera la denuncia del acto ilícito que
conoció por revelaciones amparadas en el secreto profesional (causa propia del asistido.

P. ej.. un aborto). En este caso, dicha denuncia no puede servir.de base a proceso

alguno: es insanablemente nula desde su comienzo, Y por el contrario, su exten'oñ-

zación implica una violación delictiva del secreto debido.

En cambio, no ocurre lo mismo cuando el atentado lo ha producido un extraño,

desde que esa. acción es independiente de la relación existente entre el médico y el

enfermo. que es la amparada por la ley. En este caso el facultativo debe anoticiar a la

autoridad el hecho criminal ejecutado por terceros, porque aqui la revelación no le
causará perjuicio al paciente, sea víctima o testigo. que es lo que la ley quiere impedir

(P. ej. si se le suministró veneno).

Lo dicho hace innecesario diferenciar si el secreto fue exigido o no por el

mciente. pues, de todas maneras, la noticia que tuvo el médico, que le fue,dada por
aquel a quien atendió -el que además habría cometido un delito—, l_arecrbioenrazon
y ejercicio de su profesión y. como tal. se encuentra bajo la tutela de la prohrbrcrónde

revelar. En otras palabras. la ley no exige que la reserva sea sohcrtada en forma

expresa. Tácita o implícitamente se supone que debe guardarse el secreto: es algo

sobreentendido.
_

Otra cuestión importante que se plantea es la que se refiere a la distinciónentre

médicos que ejercen su profesión en forma privada'y los que lo hacen en el

caracctlerde
funcionarios públicos. En este caso. el Art. l64 C.P.C. obligariaal médico,que a emas
es funcionario. a formular la denuncia criminal sin excepcron alguna. .Dichoarticulo

establece que toda autoridad o todo empleado-públicoque. en el CJEI’CICIOde

funciones. adquiera el conocimiento de un delitogue de nacrmrento a la

¡Elccron
pública. está obligado a denunciarlo ante el funcronano competente, y en caso e no

hacerlo. incurrirá en las responsabilidades establecidas en el Art. 277 C.P.

Sin embargo. ésto no es asi tampoco. porque en esa dualidad funcional (médico
y funcionario) debe tener preeminencia el deber de guardarel secreto.Una

soluugn
contraria llevaría al absurdo de admitir que un mismo médico estaria o no obliga o
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por el secreto profesional. según actuara en su consultorio particular o en la sala,

gabinete o dispensario. público.

Esto nos enfrentaría, también, al irritante distingo entre el enfermo que cuenta

oon medios para su asistencia privada y el que. por no contar con ellos. necesita

recurrir a un hospital oficial. Para uno no podria admitirse la denuncia. para otro tal

denuncia sería obligatoria. El simple planteo de esta discriminación demuestra Ia falacia

contenida en ella. sostener lo-contrario implica ignorar el Art. l6 C.N., convertirlo en

letra muerta y hacer de la igualdad ante'la ley un precepto caduco.

Distinta puede ser la situación de quien oficia de medico forense.. En este caso. la

relación no es de médico a enfermo, sino de perito oficial a examinado. El forense. que
recibe del procesado a quien examina referencias sobre el hecho y las trasmite al juez,
no viola el secreto, pues, como profesional en relación de dependencia (auxiliar del

juez), su acto no puede importar una indebida revelación. más cuando la comunicación

se hace a] superior que le encomendó el examen pericial y que. como perito realiza una

función que limita expresamente la vigencia de aquel secreto. Tampoco el forense se

excede de su cometido al recibir y trasmitir al juez las referencias que, sobre el hecho

delictivo, le formule el imputado a quien examina sobre su estado psíquico (C.P.,
34, 1°); pues, en esta ocasión. resulta lógica la procedencia de su indagacióny aceptable
que dicho médico proporcione al magistrado la versión sobre la cual practicó su

estudio, para fundar sus conclusiones periciales.

Asimismo, debe. recordarse que los expertos en el arte de curar no pueden ser

admitidos como testigos (no ya como denunciantes). de acuerdo con el Art. 275, Inc. 5

para deponer sobre hechos que, por razón de su profesión. les hayan sido revelados. Si

no pueden ser simples testigos, menos pueden ser denunciantes.

Ahora bien, volviendo al tema de la denuncia prohibida. la infidencia del secreto

sólo y únicamente constituye delito cuando existe la posibilidad de causar un daño con

la revelación (C.P., 156). Pues bien. la iniciación de un proceso contra el paciente es

suficiente perjuicio.

En cambio. no hay delito de violación de. secretos cuando está excluida esa

posibilidad de causar un daño por la divulgación.Es decir, que la simple revelación. sin

perjuicio, no constituye acto ilícito alguno. Tal seria el caso de la difusión de algo que
ha tomado ya estado público o si mediara el consentimiento del interesado.

Por otra part'e, el abandono del secreto profesional tampoco es delito cuando
media una justa causa de revelación. como el mismo Art. 156 C.P. lo admite.

¿Qué debe entenderse por causa justa?

PUes. una causa exclusivamente legal. En otras palabras. solamente una ley puede
eximir de guardar el secreto debido, y convertir, además ---y al revés—. en obligación el

quebrante de dicho secreto.

No se trata de invocar un presunto caso de simple interés público. Este interés no

puede justificar el inhumano dilema entre la muerte y la cárcel para el paciente.
Asimismo. s'empre existiría algún interés. lo que implicaría que la norma protectora
sería totalmente ineficaz.

Tampoco la revelación del secreto debe dejarse al arbitrio del médico ni de un

tercero (aun cuando éste sea un juez), ni fundarse en causas morales o culturales.
siempre imprecisas y subjetivas. Lo que dicte una conciencra individual no puede ser

suficiente criterio que decida sobre la revelación de un secreto.

Solamente una ley, que establezca normas generales y por razones de interés

supenor, puede concretamente establecer la causa justa que releve de la obligación de

reservar ese secreto.
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Esto está conforme con lo dispuesto por la ley 17.132, que regula el ejercicio
profesional del médico. cuando expresa en su-Art. ll que todo aquello que llegue a

conocimiento de estos profesionales. con motivo o en razón de su'ejercicio, no podrá
darse a conocer, salvo: l)en los casos en que otras leyes así lo determinen, o

2) cuando se trate de evitar un mal mayor.

En el primer caso. no incurre en responsabilidad cuando revela el secreto,

verbigracia. en virtud de disposiciones legales que le obligan a declarar las enfermedades

infectocontagiosas de las que tenga noticia (leyesll.359, sobre lepra; 12.317, sobre
enfermedades contagiosas y transmisibles; 12.331. sobre enfermedades venéreas).

Así, puede decirse que es una justa causa la del médico que atiende ciertas

enfermedades contagiosas. Pero, por las razones tenidas en cuenta por el legislador
cuando dictó la respectiva ley. Es decir. que consideró que el primer beneficiario es el

enfermo mismo, porque se supone que en un lazareto ha de recibir mejor atención que
con un tratamiento ambulatorio o sin él; el segundo beneficiario es su familia, expuesta
al contagio por la convivencia, y el tercero, la sociedad, que en este caso si se

confunde con aquel ajetreado interés público. Pero en estas situaciones la justa causa

es, a la vez, una obligación legal para el médico de denunciar la enfermedad (no el

delito, cual sería el caso de que el sujeto que la padece le confiese, además, una

violación y el consiguiente contagio venéreo, sancionados ambos, respectivamente, en el

Art. ll9 C.P. y en el Art. 18 de la citada ley l2.33l, con penas privativas de libertad).
En estas situaciones, entonces. la justa causa y la consecuente obligación de denunciar

surgen expresamente de la ley.

El otro caso admitido de revelación del secreto, porque media una justa causa, es

cuando el médico por ese medio, trata de evitar un mal mayor. En otras palabras,
cuando hay una causa dc justificación suficiente. Causa de justificaciónque. por otra

parte, excluye la antijuridicidad de todos los delitos y no sólo de la violación de

secretos.

Estas causas de justificación están previstas expresa y taxativamente en el

Art. 34 C.P. y son las siguientes: legitima defensa o estado de necesidad; p.cj.. cuando

el médico es acusado o demandado por un delito o daño que habría realizado en el

ejercicio profesional. También, se justifica la revelación cuando se quiere ejercer un

derecho. cual sería la pretensión de cobrar honorarios por servicios profesionales.

las disposiciones, aparentemente más amplias, del Código de éticaque rigeal

profesional médico (arts. 69. lncs. F y G., y 72), deben circunscribirsea lodrcito.
puesto que en materia penal no se admite la interpretación analógica m la aplrcacron

extensiva de las normas represivas.

En conclusión, todo el régimen penal y procesal que regula la institución del

screto médico oscila entre dos extremos no incompatibles: ])el de la denuncia
obligatoria prescripta en los términosdel Art. 165 C.P.C. y penada su falta:bajo el

r'ubro del encubrimiento, en el Art. 277 C .P.. y 2) la observancia del secreto unpuesta

por el Art. 167 C.P.C.. cuya violación está prevista como delito en el Art. 156 C.P. Es

decir, como afirmó la Comisión de reformas de 1891, “La exención de pena por

ocultación a favor de los sacerdotes, médicos y abogados, cuando el secreto les haya

sido confiado en ejercicio de sus funciones. no es necesario declararlapuesto que,
siendo un delito la violación de esossecretos, no puede serlo también su encubn-

miento".

En resumen, el médico debe denunciar todo delito del que tome conocimientonen
el ejercicio de su profesión, salvo que esta denuncia viole el secretovprofesronaldebido

al paciente (no a otros) y no media una justa causa que penmta la relevacrón de

eïe
deber; justa causa cuyo concepto queda circunscnpto a que una ley expresamente a

rmncione o cuando se trate de evitar justificadamenteun mal mayor.
_
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